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VISTO:

Que media te las p t actuac tramtta la suscnpcrón del
Convcruo Espccifico dc prácticas prc-profcsionalcs cntrc la Escuela de Trabajo
Social y el Centro Saciu Educativo "Paulo Freire" de la Subsecretaria de
Familia, Secretaría de Niñez, Adolesceacia y Fandlia, Proiqucia de Córdoba
 SKNAF!, a sogcitud de la Secretaria Acadénuca,

COVSIDKRANDOI

Que se ba cumphmentado con lo dispuesto por la Ordenanza HCS N'18/08 y
R : l ' de la SGPi N'123/2010, m t b f . de pe»Neocia,
personal, ecooóuuco-financiero, infraestructura y de legahdad.

La n esidad, con m e ma y oponm Ad A*M " l stitucional de
suscdbir el Convenio Bspcciñco de Piácticas Pre-Pmfesionalcs con el Centro
Socin Bdumtivo "Paulo P clm** de la Subsecretaria de Familia, Secretaria de
Niñez, Adolcsccncia y Familia, Piovincia dc Córdoba  SENAF!

Que, pnr Resolució Rectoral lú' 2980/2008. Ia Rectora de la Urdvemdad
Namonal de Córdoba, en su Art, I" aprueba cl ldodclo dc Convenio y autonza a la
Uimctom de la Pscuela de T abajn Social de la l'acultad de Derecho y Cien»as
Sometes, para que con las modabdades propuestas proceda a su respecuva
suscripción l q etlte.

POR ELLO,

1. 4 DIRECTORA DE LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAI, DK LA

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE

Art'culn IV Encargar a la Secmiana 7 . -A .o ' I 'duan para que una
e suscnpto el Convenio, efectúe la carga cn el "Regstro de Convenios y

Co natoszq T»cm� " An 2Rcs ludó HCSlú'58ó/2009!.-

A ng In 3U ñrntocolieese. C iq y dcse
Conjult»o de, la Escuela de Traba!o Social.
Oportunamente/archivese.-

cue ta al Honorable Conse/o
Pase a Secretaria Técruca.
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Articulo P: Aprobar el Cor venio Especificos de Practicas Pre Profesionales a
celebrarse entra la Escuela de Trabajo Social y el Centro Socio Educativo
"Paulo Freire" de la Subsecretaria de Familia, Secretaria dc ñl&ez,
Adolescencia y Familia, Provincia de Córdoba  SKñAF! el cual forma parte

teNante de h presente, posteriormente suscribirlo en virtud de las facultades
delegadas por Resolución Rectoral N' 2980/08.


